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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones 

INTRODUCCIÓN:  

En el marco del Pacto Local 2026, ASEARCO y a petición del Ayuntamiento de Rivas, 

procederá a indicar en el siguiente modelo normalizado de ficha, las sucesivas propuestas de 

actuaciones que desarrollará la entidad empresarial en la localidad ripense. Así las cosas, se 

detallan, de forma conjunta las diferentes actividades que pondrá en marcha la asociación en los 

próximos meses. 

 
  El Pacto Local, firmado entre los representantes del Ayuntamiento de Rivas 

Vaciamadrid, las Organizaciones Sindicales de Comisiones Obreras (CCOO) y Unión General de 

Trabajadores (UGT), ambas de Madrid, Confederación Empresarial de Madrid-CEOE, 

Comisiones Obreras Las Vegas de Madrid, Comarca Sureste de la UGT y Asociación 

Empresarial ASEARCO, tiene como objetivo liderar un proceso de cambio de ámbito local y 

constituir  un instrumento de diálogo y concertación social en torno a las políticas económico 

sociales sostenibles en el ámbito de Rivas Vaciamadrid. En este sentido, la Asociación de 

Empresarios de Arganda, Rivas y comarca (ASEARCO) es una organización de carácter 

territorial, perteneciente a la patronal madrileña, CEIM, y compuesta por autónomos y PYMES de 

diversos sectores de actividad. Dentro de los objetivos prioritarios de la asociación, en 

consonancia con el espíritu a través del cual tuvo lugar el nacimiento del Pacto Local por el 

Desarrollo económico y el Empleo de Rivas Vaciamadrid, se encuentran los siguientes: ayudar a 

mejorar la gestión empresarial mediante el asesoramiento y las ventajas que ofrecen diversos 

acuerdos de colaboración, fomentar la cooperación entre compañías, promocionar el tejido 

empresarial de la comarca donde opera y proporcionar información de interés para los negocios 

de manera continua.  

 

En este sentido y durante años, dentro del marco del Pacto Local para el Desarrollo 

Económico y el Empleo de Rivas Vaciamadrid, la asociación ha trabajado junto al Ayuntamiento 

de Rivas Vaciamadrid  en la puesta en marcha de iniciativas que han intentado visibilizar los 

negocios locales y fomentar sus ventas.  
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Por todo lo anterior, bajo estas líneas, se presentan una serie de acciones que 

pretenden abordar algunos de los principales problemas y desafíos que plantea la actual situación 

económica.  

 

La primera de las acciones que tendrá lugar este año y que dará comienzo a finales del 

mes de abril, se trata de un evento promocional conocido y asentado en la localidad desde los 

inicios de la puesta en marcha de este Pacto Local por el Desarrollo Económico y el Empleo. En 

este caso, nos referimos a la Ruta Gastronómica, la cual históricamente ha tenido una fantástica 

acogida en la localidad ripense. El sector hostelero, es un actor clave para la economía local y para 

el que tradicionalmente ha venido trabajando la asociación en Rivas Vaciamadrid. 

 

En lo que a las jornadas empresariales se refiere, se intentará ofrecer respuestas, buenas 

prácticas, experiencias y, sobre todo, información sobre recursos y herramientas de ayuda para la 

viabilidad y la  gestión empresarial en estos tiempos complejos.  

 

A través de algunas de las acciones propuestas, se intentará ofrecer conocimientos e 

información en un momento donde la actividad económica y las oportunidades de negocio se 

desarrollan y consolidan en un mundo cada vez más digitalizado y sostenible. 

 

En definitiva, las siguientes acciones propuestas, tienen como objetivo seguir apoyando a 

diferentes sectores de actividad, intentando respetar las problemáticas surgidas por el nuevo 

panorama económico con el fin de ayudar a los negocios locales, promocionando sus ofertas y la 

excelencia de sus productos, recordando a los vecinos la importancia del consumo de 

proximidad para mantener viva la economía y el empleo de Rivas Vaciamadrid 
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Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar: 

ACCIÓN 1 

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN: 

RUTA GASTRONÓMICA “TAPAS GALÁCTICAS” 

EN QUÉ CONSISTE LA INICIATIVA Y OBJETIVOS:  

 

La ruta gastronómica “Tapas Galácticas” se celebrará durante los dos últimos fines de semana de abril. 

Tres días viernes, sábado y domingo. El primero del 17 al 19 de abril de 2026 y el segundo del 24 al 26 

de abril de 2026. Este año, a petición de los participantes, se ha ampliado su celebración durante un fin 

se semana. Como viene siendo tradición en la localidad, los establecimientos hosteleros que participan 

cuentan con un primer ingrediente a la hora de elaborar sus tapas: un tema común donde pueden 

encontrar ideas para crear, nombrar y cocinar sus aperitivos. 

En 2026, este juego gastronómico ‘orbita’ en torno a la astronomía. La inspiración puede venir de la 

mano del nombre de un planeta, de una estrella, de cometas, galaxias, de una misión espacial 

conocida, de fenómenos como los eclipses, las auroras boreales, la lluvia de estrellas, las supernovas… 

Podría relacionarse con la ciencia ficción (literatura, cine…) o con la mitología (mitos griegos del cielo), 

con el Zodiaco…etc. 

Los precios de las tapas con bebidas oscilarán entre los 3 y 4 euros, IVA incluido, dependiendo de las 

consumiciones con las que las acompañen. 

OBJETIVOS: 

 

Dar a conocer la riqueza gastronómica y el buen servicio que ofrecen los establecimientos participantes. 

 

Impulsar las ventas de los establecimientos, bares y restaurantes, del municipio que deseen participar.  
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EMPRESAS DESTINATARIAS: 

 

Bares y restaurantes de Rivas Vaciamadrid. 

 

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA: 

Fecha de celebración: Dos fines de semana viernes, sábado y domingo. El primero del 17 al 19 

de abril de 2026 y el segundo del 24 al 26 de abril de 2026. 

Lugar de celebración: Bares y Restaurantes de Rivas participantes 

 

CRONOGRAMA: 

 

 ASEARCO se encargará de la labor de la comercialización y difusión de los detalles de la acción 

promocional entre los hosteleros para invitarles a participar y también para ayudarles en su proceso 

de inscripción. 

 Se encargará de volver a contactar con los hosteleros para que les faciliten el nombre de su plato, 

los ingredientes, así como el nombre elegido según la temática de este año. 

 A partir de la finalización del proceso de inscripción, ASEARCO se encargará de coordinar la labor 

de la fotógrafa que tomará la imagen de los platos de cada uno de los establecimientos y que se 

publicarán en el rutero digital y el rutero impreso, así como en redes sociales. 

 La diseñadora contratada y Comunicación de ASEARCO actualizarán el rutero digital y la web de la 

campaña para su lanzamiento un mes antes de que comience la ruta (rivasgastronomica.com). Es 

decir, en torno al 17 de marzo del 2026. Durante este proceso se han de cerrar también los posibles 

patrocinios de la campaña. 

 Una vez se confirmen los patrocinios (antes de que finalice febrero), la diseñadora contratada por 

ASEARCO y el Ayuntamiento de Rivas tendrán que definir los diseños que se destinarán a los 

diferentes soportes publicitarios. 

 ASEARCO encargará el diseño y la impresión de los ruteros en soporte papel (50 para cada 

establecimiento). Tendrá que estar diseñado por la diseñadora contratada y corregido por 

Comunicación de ASEARCO, con un mes de antelación a la celebración de la ruta (en torno al 17 

de marzo). 

 ASEARCO Entregará a los participantes las urnas, ruteros, códigos QR y los recursos publicitarios 

o elementos decorativos que se acuerden (carteles con la imagen de su plato para señalizar los 
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establecimientos participantes, sellos…), aproximadamente un mes antes de la celebración de la 

ruta. 

 Un mes antes de la celebración de la ruta y tras el lanzamiento de la landing page, tendrá que 

comenzar también la campaña contratada en  las redes sociales Rivas gastronómica. 

 ASEARCO contratará los servicios del soporte tecnológico necesario contabilizar las valoraciones 

de los consumidores mediante los códigos QR de cada establecimiento.  

 ASEARCO difundirá mediante sus canales de comunicación (boletines digitales informativos, redes 

sociales, web) la actividad durante el periodo de inscripción, y seguirá haciéndolo antes de su 

celebración para dar a conocer la ruta a la ciudadanía y posteriormente, en el acto de entrega de 

premios. 

 ASEARCO se encargará de preparar las diferentes notas de prensa donde se irán ofreciendo todos 

los detalles de las campañas gastronómicas (plazo de inscripción, explicación de la dinámica de la 

campaña, participantes y panorámica de las tapas que se podrán encontrar, sorteos, premios, 

forma de participar….). Ningún contenido se lanzará los medios locales sin que antes haya sido 

supervisado por Comunicación del Ayuntamiento de Rivas. 

 Tras la celebración del evento gastronómico, ASEARCO procederá a contabilizar los votos o 

valoraciones de las personas clientes de los ruteros impresos.  

 Contactará con los hosteleros asistentes y con las personas premiadas, en caso de realizarse 

sorteos, para que acudan a los actos de presentación (si lo hubiere) y de entrega de premios (si se 

realiza finalmente). Esta información se facilitará al Ayuntamiento. 

 Colaborará con el Ayuntamiento de Rivas en la organización del acto de entrega de premios. 

 

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS: 

 

 Solicitamos que, por favor, el Ayuntamiento ponga a disposición de la Asociación los técnicos de 

mantenimiento necesarios para la puesta y retirada de los materiales publicitarios que se instalen.  

 Solicitamos que el Ayuntamiento se encargue de pedir los permisos, en el caso de que sean 

necesarios, para el uso de mobiliario urbano. Con el objetivo de agilizar esta tarea sería 

aconsejable que se encargara también de acordar con el proveedor seleccionado por ASEARCO 

fechas de entrega y procedimiento para realizarla. 

 Nos gustaría contar con la colaboración del departamento de  Comunicación del Ayuntamiento 

aumentando la difusión de la iniciativa, previamente a su celebración, a través de  sus RRSS, 
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ampliamente seguidas por la ciudadanía.  Necesitaríamos que la difusión tuviera repercusión en  

momentos clave para que la ciudadanía y las posibles empresas participantes se enteren la 

existencia de estas campañas y de cómo pueden participar. 

  También contactaremos con dicho departamento para continuar con su colaboración para la 

inserción de la noticia de la celebración de la ruta gastronómica y de publicidad sobre el evento en 

la revista municipal y, a ser posible, en los carteles electrónicos del municipio. 

 En caso de celebrarse actos de presentación o de entrega de premios, nos gustaría contar con la 

colaboración de los técnicos informáticos del Ayuntamiento para la correcta realización de dichos 

eventos. 

 Solicitamos que sea el consistorio quien se encargue de la conveniente eliminación/destrucción de 

la lonas u otros elementos promocionales o decorativos que debieran retirarse. 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

 

La participación de bares y restaurantes del municipio y aumentar las ventas con respecto amplia 

respuesta de la ciudanía y dar a conocer la riqueza gastronómica y la creatividad de bares y 

restaurantes locales. 

 

OBSERVACIONES: 

Como en pasadas ediciones, ASEARCO preparará un  rutero digital y la web de la campaña para su 

lanzamiento un mes antes de que comience la ruta (rivasgastronomica.com) y así como el diseño e 

impresión de ruteros en papel.  

 
Las personas que valoren  las mejores tapas podrán entrar en los  sorteos de la campaña que podrán 

realizarse a través de Códigos QR o bien puntuando de 1 a 5 estrellas en rutero de papel. Importe de 

los premios, a determinar por la organización. 
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ACCIÓN 2 

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN: 

“Emprender en tecnología: Creación y desarrollo de startups basadas en IA”   

(PAMCE)  

OBJETIVOS:  

 

El Pacto Local, firmado entre los representantes del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid, las 

Organizaciones Sindicales de Comisiones Obreras (CCOO) y Unión General de Trabajadores (UGT), 

ambas de Madrid, Confederación Empresarial de Madrid-CEOE, Comisiones Obreras Las Vegas de 

Madrid, Comarca Sureste de la UGT y Asociación Empresarial ASEARCO, tiene como objetivo liderar 

un proceso de cambio de ámbito local y constituir un instrumento de diálogo y concertación social en 

torno a las políticas económico sociales sostenibles en el ámbito de Rivas Vaciamadrid. En este 

sentido, la Asociación de Empresarios de Arganda, Rivas y comarca (ASEARCO) es una organización 

de carácter territorial, perteneciente a la patronal madrileña, CEIM, y compuesta por autónomos y 

pymes de diversos sectores de actividad.  

En este sentido y durante años, dentro del marco del Pacto Local para el Desarrollo Económico y el 

Empleo de Rivas Vaciamadrid, la asociación ha trabajado junto al Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid  

en la puesta en marcha de iniciativas que han intentado visibilizar los negocios locales, su trabajo diario 

y su cambiante enfoque hacia formas innovadoras de crecimiento. Así las cosas, el fomento del 

emprendimiento empresarial, se ha convertido en los últimos años en uno de nuestros propósitos más 

acuciantes.  

Por todo lo anterior, la puesta en marcha de jornadas de emprendimiento empresarial en las diferentes 

etapas formativas, es una forma de visibilizar el trabajo que realiza el tejido empresarial y que existen 

diferentes  modelos para el desarrollo de una determinada actividad profesional. 

Objetivos generales y específicos: Dar visibilidad al emprendimiento en el sector tecnológico, 

mostrando la creación de startups basadas en inteligencia artificial como una alternativa real de 

desarrollo profesional. Fomentar la iniciativa emprendedora entre el alumnado, reducir las barreras 

percibidas hacia el autoempleo y acercar las nuevas tecnologías como herramientas accesibles para 

transformar ideas en proyectos viables. 
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PERSONAS  DESTINATARIAS: 

 

Alumnado de Formación Profesional, Grado Medio y Grado Superior de los IES afincados en Rivas 

Vaciamadrid. 

 

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN.  

 

Primer semestre del año 2026.  

Lugar: Los IES ripenses que lo soliciten.  

  
La jornada, dirigida a alumnado de Formación Profesional, abordará la creación de una startup en el 

sector tecnológico mediante el uso de nuevas tecnologías como la inteligencia artificial. A través de un 

caso real, se explicará cómo una idea se transforma en un modelo de negocio viable, desde la 

detección de una necesidad hasta el desarrollo y validación del producto. Se analizarán los principales 

retos del emprendimiento tecnológico y las oportunidades actuales del mercado digital. La actividad 

busca ofrecer una visión práctica y motivadora del autoempleo en el ámbito tecnológico.  

 
Características: 

- Nº de sesiones:  Una sesión al año por centro educativo hasta un máximo de 6. En caso de 

que se supere dar preferencia a grado superior. 

- Duración de cada sesión: 40/45 minutos. 

- Fechas de realización:  Primer trimestre del 2026. 

- Lugar de ejecución: La actividad se impartirá de forma individualizada en los IES que lo 

soliciten. 

- Perfil profesional de quien imparte la actividad:  Se trata de empresarias y empresarios 

que hayan conseguido poner en marcha sus negocios de forma exitosa en el sector 

tecnológico. 

- Metodología y desarrollo de la actividad: Charla formativa, coloquio. Se interactuará con los 

alumnos y se les plantearan situaciones reales que hayan surgido y como se han solventado.  

- Recursos propios y los que sean necesarios aportar por el Centro: El ponente necesitará 

un ordenador, un proyector y una mesa. Todos ellos proporcionados por el centro. 
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PLAN DE EJECUCIÓN:  

 
ASEARCO, buscará el ponente. 

 
Una vez sea comunicada la identidad del ponente al Ayuntamiento de Rivas, ASEARCO, en 

colaboración con el consistorio se pondrá en contacto con el IES que haya solicitado la jornada para 

iniciar la búsqueda de posibles fechas para su realización.  También acordará el enfoque de la ponencia 

y su contenidos.   

 

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS: 

 

ASEARCO se encargará del contacto con la persona ponente que proponga con la intención de 

orientarla para su intervención en el evento, recordarle el día y la hora del mismo, así como de 

solicitarle en tiempo y forma sus presentaciones para conocer con anterioridad la información que va a 

ofrecer.  

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

 

Cumplir con los objetivos planteados. 

OBSERVACIONES: 
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ACCIÓN 3 

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN: 

JORNADAS ENCUENTRO EMPRESARIAL DE RIVAS:  

“Las ayudas y apoyos europeos que están al alcance de todas las pymes”, “Cómo despegar con 

el respaldo de las ayudas europeas”, “Ayudas europeas, más cerca de tu negocio de lo que 

puedas imaginar”, “Financiación europea: oportunidades reales para pymes y autónomos”. 

(Títulos provisionales) 

OBJETIVOS:  

 

Ofrecer jornadas informativas impartidas por profesionales especializados, centradas en cuestiones 

prácticas y de actualidad que resulten relevantes para las empresas y tengan repercusión directa en su 

actividad. 

 

Impulsar espacios de encuentro entre personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas 

empresas de distintos sectores, con el fin de facilitar el conocimiento mutuo y la generación de pos ibles 

alianzas o colaboraciones comerciales. 

 

Asimismo, la propuesta temática que se detalla a continuación concibe los encuentros empresariales en 

torno a una triple perspectiva en cada sesión. Es decir, incorpora la visión de los tres miembros del 

Pacto Local (CCOO, UGT y ASEARCO). En línea con lo desarrollado durante el pasado año, estos 

encuentros se celebrarán con su participación activa. Así las cosas, se llevarán a cabo 3 jornadas. 

Cada una de ellas liderada por una de las organizaciones y las otras dos entidades colaborarán en la 

misma. 

Este año sus propuestas son: 

- Jornada sobre absentismo: Organizada por CCOO. En principio la plantean en su memoria para 

mayo (pendiente de definir). Lugar: instalaciones del Ayto. 

- Jornada sobre vivienda: Organizada por UGT. Primera quincena de noviembre. Lugar: 

instalaciones del Ayto.  

 

Finalmente, la jornada liderada y organizada por ASEARCO, como ya se ha especificado anteriormente, 

contará con la participación del resto de integrantes del Pacto Local, que contribuirán activamente 
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mediante su colaboración. De este modo, aportarán su conocimiento sobre la materia escogida a través 

de los ponentes que designen para el desarrollo de la actividad. 

 

Por último, se mantendrá la experiencia networking entre empresarios y autónomos, favoreciendo así la 

identificación de nuevas oportunidades de negocio y posibles líneas de cooperación. 

 

PERSONAS  DESTINATARIAS: 

 

Personas trabajadoras autónomas, representantes y/o trabajadores de pymes de Rivas Vaciamadrid y 

otros municipios de la comarca. 

 

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN.  

 

Miércoles, 23 de septiembre de 2026.  

Lugar: Sala Pedro Zerolo del Ayuntamiento de Rivas 

A continuación, detallamos el contenido de la propuesta de Encuentro Empresarial de 2026. 

 

“Financiación europea: oportunidades reales para pymes y autónomos” 

 

Información ofrecida por tres entidades (CCOO, UGT y ASEARCO, de la mano de Jaime Velasco, 

Director de la Oficina Técnica de Proyectos Europeos de la Comunidad de Madrid, gestionada por la 

Confederación de Empresarios de Madrid (ceim) o de cualquier otra persona designada por él. 

 
 
 La jornada informativa servirá para exponer las opciones de financiación y ayudas 

públicas disponibles para empresas y autónomos procedentes de Europa. Pretende además mostrar 

que optar a los apoyos que proceden de Europa es más sencillo y accesible de lo que comúnmente se 

piensa. 

 

Se desgranarán las principales convocatorias de ayudas de ámbito europeo (Programas Europeos de 

Gestión Directa), así como las subvenciones y préstamos nacionales procedentes de los Fondos Next 

Generation que estén activos y en plazo de solicitud en la fecha en la que se celebre el evento. 

Se pueden llegar a analizar también herramientas nacionales como las líneas ICO.  
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Además puede ser una plataforma para informar sobre aquellos préstamos regionales con plazos de 

solicitud permanentes, plurianuales o al menos permanezcan vigentes en el segundo semestre del 

año. Es el caso de convocatorias de ayudas como las que apoyan la modernización de las industrias de 

la Comunidad de Madrid, el Cheque Innovación, para la puesta en marcha de proyectos de 

digitalización o para el impulso de start-ups tecnológicas, entre otros recursos. 

 

El contenido exacto de las ayudas de las que se podrá informar se dará a conocer en un momento más 

cercano al de la celebración del encuentro empresarial. 

 

Métodos prácticos para buscar ayudas 

 

Esta jornada también puede ofrecer  un taller práctico sobre el camino a seguir dentro del laberinto de 

convocatorias de ayudas y subvenciones en el que fácilmente pueden perderse las empresas y los 

autónomos. 

 

PLAN DE EJECUCIÓN:  

 
ASEARCO acordará el ponente junto a la patronal madrileña, CEIM. 

 

La asociación de empresarios también se presta a sugerir a los sindicatos el contenido que  pueden 

aportar a esta sesión informativa. Se les invitará a desarrollar los programas de ayudas existentes de 

“Fomento de la contratación”.  

 

Una vez sea comunicada la identidad de los ponentes de las diferentes entidades participantes al 

Ayuntamiento de Rivas, ASEARCO diseñará los materiales y el programa para la difusión del evento a 

través de newsletter,  redes sociales y nota de prensa previa y posterior.. Esta difusión será llevada a 

cabo también por el resto de colaboradores (CCOO y UGT). 

 
También acordará el enfoque de la ponencia y su contenidos de la mano de la Oficina Técnica de 

Proyectos Europeos de la Comunidad de Madrid, gestionada por CEIM. 

 
Un mes antes de la fecha que se acuerde para su celebración, se enviará todo ello al Ayuntamiento de 
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Rivas para su conocimiento y posibles indicaciones. 

 

Posteriormente, ASEARCO llevará a cabo todas las comunicaciones que sean necesarias para 

potenciar la inscripción de asistentes al evento.  

 

Además de lo anterior, ASEARCO  colaborará con los sindicatos CCOO y UGT en las jornadas que 

ellos organicen. En estos casos, ASEARCO no liderará ni organizará las acciones, siendo su 

participación únicamente como colaborador de las mismas mediante la aportación de ponentes u otras 

actividades de similar naturaleza.  

 

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS: 

 

Solicitamos que, por favor, el Ayuntamiento de Rivas reserve la sala que considere conveniente para la 

celebración del evento, así como los medios necesarios para su desarrollo (megafonía, ordenador y 

sistema de proyección). Sería de gran ayuda que pusiera a disposición del evento un técnico que 

supervisara el correcto funcionamiento de los medios técnicos solicitados. 

 
Solicitamos que los diferentes departamentos de Comunicación, tanto de los sindicatos como del 

Ayuntamiento, apoyen la difusión del evento a través de sus redes sociales  u otros canales de 

comunicación antes de su celebración, principalmente, para reforzar el proceso de inscripción. 

Necesitaríamos que la difusión tuviera repercusión en  momentos clave para que la ciudadanía y las 

posibles empresas participantes se enteren la existencia de estos actos y de cómo pueden participar. 

 

ASEARCO se encargará de preparar nota de prensa previa donde se ofrecerá los detalles del evento 

(plazo de inscripción, explicación del contenido y programa, así como forma de participar). Ningún 

contenido se lanzará a los medios locales sin que antes haya sido supervisado por Comunicación del 

Ayuntamiento de Rivas. 

 

Realizará también acciones de comunicación telefónica necesarias para conseguir asistentes a las 

jornadas. Ambos sindicatos harán difusión por su propios medios con el tiempo necesario, en aras de 

alcanzar un número mayor de asistentes a la jornada. 

 

Localizará posteriormente a los mismos y les recordará el día, la fecha y la hora de asistencia. Dicho 
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recordatorio, se hará mediante correo electrónico o teléfono de contacto. 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

 

Cumplir con los objetivos planteados: la asistencia de pymes y personas trabajadoras autónomas de 

diversos sectores de actividad y propiciar espacios para el encuentro empresarial. 

OBSERVACIONES: 
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ACCIÓN 4 

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN: 

COLABORACIÓN EN LA FERIA DEL EMPLEO ORGANIZADA POR EL AYUNTAMIENTO DE RIVAS 

VACIAMADRID  

OBJETIVOS:  

 

Colaborar en la puesta en marcha de esta acción fomentando el encuentro entre personas en búsqueda 

activa de empleo, trabajadoras autónomas y pymes de diversos sectores de actividad con el fin de que 

puedan enfrentarse de forma efectiva al mundo laboral actual.   

 

PERSONAS  DESTINATARIAS: 

 

Personas en búsqueda activa de empleo, trabajadoras autónomas, representantes y/o trabajadores de 

pymes de Rivas Vaciamadrid y otros municipios de la comarca. 

 

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN.  

 

Se llevará a cabo a lo largo del año 2026.  

Lugar: Sala Pedro Zerolo del Ayuntamiento de Rivas 

 

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS: 

 

ASEARCO se encargará de todas aquellas acciones que tengan que ver con su colaboración y 

participación.  

RESULTADOS ESPERADOS: 

 

Cumplir con los objetivos planteados: la asistencia de pymes y personas trabajadoras autónomas de 

diversos sectores de actividad y propiciar espacios para el encuentro empresarial y las búsqueda activa 

de empleo. 

OBSERVACIONES: 
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ACCIÓN 5 

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN: 

FERIA DEL VEHÍCULO SOSTENIBLE 2026 

EN QUÉ CONSISTIRÍA LA ACCIÓN Y OBJETIVOS:  

 

A continuación, indicaremos las líneas generales de la Feria del Vehículo Sostenible en cuya 

organización nos han solicitado el Ayuntamiento de Rivas colaborar.  

  
Esta es una primera aproximación a la definición del  evento ya que, a lo largo de los próximos meses, 

se han de concretar  las acciones a desarrollar. 

 
La iniciativa empresarial que organizaría ASEARCO, en un principio, estaría enmarcada dentro de un 

evento de mayores dimensiones en el que estarían trabajando varias concejalías y cuyo epicentro 

temático serían los vehículos sostenibles.   

 
En este sentido, se ha pensado que la asociación se encargue organizar una Feria del Vehículo 

Sostenible protagonizada por la oferta que, en este sentido, tengan los concesionarios de 

automóviles de la localidad.  

 
La mencionada feria, podría llevarse a cabo a través de una acción comercial centrada en la exposición 

de diferentes modelos de vehículos que recientemente han salido al mercado. Los concesionarios 

podrán darse a conocer de esta manera y dar a conocer sus productos, obteniendo un amplio número 

de clientes potenciales.  

 
Se podrá establecer incluso una zona o recorrido apto para hacer pruebas con los vehículos de los 

concesionarios.  

 
Se trabajará conjuntamente con las concejalías de Desarrollo Económico y Movilidad. 

 
Su organización se realizaría siempre y cuando haya  un mínimo de empresas locales del sector 

interesadas en participar. Se les ofrecerá la oportunidad de exponer un número de vehículos que se 

han de determinar. Estos, deben ser representativos en el ámbito de la sostenibilidad (tecnología 

eléctrica, híbridos…). Desde los espacios reservados a cada concesionario de automóviles, las 

empresas participantes podrán, si así se lo solicitan los visitantes a la feria, informar  del resto de  

vehículos que ofrecen.  
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El objetivo de esta acción es dar a conocer las ventajas que ofrecen los vehículos de tecnologías 

sostenibles y ser una cita comercial donde comenzar procesos de ventas (teniendo en cuenta que, tal y 

como indican las estadísticas, los compradores suelen decidirse a comprarse un vehículo eléctrico 

después de haber visitado el concesionario más de dos veces, como media). 

 

Aunque hay que definir, junto a los representantes empresariales del sector, los detalles de esta 

acción a continuación proponemos el siguiente modelo de evento: 

 

1. Realización en el Recinto Ferial Miguel Ríos de Rivas. La Feria ofrece una gran visibilidad, 

por ello, tener la opción de llevarla a cabo en un espacio que ofrezca la variedad de coches 

disponibles, es un potente reclamo para la venta o para despertar el interés a medio plazo. Una 

feria de vehículos ofrece una experiencia comercial directa y personalizada que supera el poder 

de atracción de otros canales comerciales. 
  

2. La Feria del coche sostenible ofrecerá una amplia oferta de coches de ocasión o de segunda 

mano y esta característica debe incluirse en todas las publicidades o informaciones  que se 

difundan al respecto. De este modo, a la hora de atraer público, se haría hincapié en la 

posibilidad que ofrece la feria de encontrar coches de tecnología sostenible al alcance de todos 

los bolsillos. 

 

3. La Feria mantendrá la posibilidad de realizar Test Drives exclusivos para que puedan descubrir 

los avances tecnológicos, las características de los automóviles que les interesa creando, 

además, una experiencia de inmersión. 
 

  

4. La Feria se rodeará de un ambiente festivo donde sea imprescindible la música de ambiente. 

Se propone la posibilidad de contar con los servicios de un DJ, de  contar con música ambiental 

con lista de reproducción o una actuaciones en directo de algún grupo o escuela musical del 

municipio de Rivas Vaciamadrid. También se contrataría los servicios de alguna empresa 

encargada de proporcionar  actividades que puedan atraer a un público familiar, como se ha 

realizado en la última edición de la campaña para el sector del motor. Como se viene haciendo 

en los últimos años, se crearía una zona de restauración y de animación infantil donde todos, 
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grandes y pequeños, puedan vivir las emociones que despierta la automoción (desfile de autos 

clásicos / deportivos / circuito de karts / simuladores de autos / videojuegos / concurso de mini 

coches eléctricos…). 

 

5. La Feria mantendrá los reclamos promocionales de los sorteos para el público: una rifa con 

premio de 1.000 euros, dirigida a las personas que adquieren un vehículo durante el evento; un 

segundo sorteo de 200 euros para las personas visitantes del evento. 

 

En caso de que no pudiera realizarse la feria, por falta de participantes , o si de todos modos se desea 

realizar, se plantea la posibilidad de organizar o de colaborar en la organización de algunas 

conferencias o ponencias que formen parte del Evento sobre Sostenibilidad. En este caso, estarían 

relacionadas con la Sostenibilidad Empresarial, en su más amplio concepto. A continuación, ofrecemos 

ejemplos de enfoques o posibles temáticas, siempre muy prácticas, para que puedan despertar el 

interés de posibles asistentes dentro del tejido empresarial.   

 

En este sentido, la temática elegida podría abordar, por ejemplo, las ayudas a vigentes la sostenibilidad 

para pymes y personas autónomas; las ayudas y recursos públicos que existen para la responsabilidad 

social y las prácticas laborales justas, como la conciliación laboral; la ciberseguridad y la protección de 

datos como buena práctica de empresa; la mediación como factor estratégico para la sostenibilidad 

porque fomenta la cultura del diálogo …  

 

PERSONAS  DESTINATARIAS: 

 

Ciudadanía, representantes de pymes y personas trabajadoras autónomas de Rivas y de la comarca. 

 

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA: 

 

Se llevará a cabo en el segundo semestre del año 2026 

 

Lugar de posible celebración de la Feria de la Movilidad: Por definir, sin embargo y según el 

resultado de las encuestas de satisfacción del año 2025, se continuará llevando a cabo en el “Recinto 

Ferial Auditorio Miguel Ríos” acotando la zona de exposición de vehículos.  
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En cuanto al Cronograma de actuaciones, también ha de definirse. En un principio, se plantea lo 

siguiente: 

 

En primer lugar, hay que definir las acciones concretas de esta feria, así como las concejalías que 

participarían en el Evento general sobre Sostenibilidad en el que se quieren enmarcar las acciones con 

impacto empresarial.  

 

Una vez definidas, habrá que realizar un sondeo para determinar cuántas empresas del sector de la 

automoción están interesadas en participar en una feria de estas características para ver si se puede 

organizar con el  mínimo de participantes necesario. 

 

El sondeo ha de realizarse antes de mediados de abril. La duración de la feria que se propone es de 

dos días (sábado y domingo). 

 
Hay que definir las necesidades  logísticas , también antes de mediados de marzo, para su 

organización y empezar a encargar / reservar los recursos necesarios. 

 

En el mes de mayo, habría que empezar a encargar los diseños de los diferentes soportes publicitarios, 

reservar los canales de difusión o de información que se acuerden  (por ejemplo, habría que determinar 

si se creará una landing page con reseñas e imágenes de vehículos / concesionarios participantes). 

Entre mayo y junio tendría que prepararse todo el material para su difusión. Entre junio, julio, agosto y 

septiembre, difundir el programa del Evento. 

 

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS: 

 

De momento y a la espera de determinar las acciones exactas que se van a enmarcar dentro de la 

feria, solo podríamos apuntar algunas de las necesidades que, en un principio existirían en una posible 

organización de la misma. Están basadas en algunos de los recursos necesitados en anteriores 

ediciones. 

 

 Solicitamos que, por favor, el Ayuntamiento  colabore en la organización proporcionando los 

servicios de un técnico municipal (arquitecto, ingeniero o similar) para poder elaborar el plano del 

evento teniendo en cuenta la distribución del espacio que se elija, características específicas  que 
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tengan que ver con el posible uso de electricidad, potencia, metros de cable necesarios y otros 

elementos indispensables como son los refuerzos de luz. 

 

 Hay que determinar los elementos que señalizarán los espacios asignados a cada concesionario, 

así como el modelo de estand que tendrá para el equipo de comerciales. 

 

 Solicitamos la ayuda de un técnico de mantenimiento que ayude a dejar medido y señalado el 

recinto o espacio elegido para la feria. De esta manera, la organización del montaje y su puesta 

en marcha resultará mucho más rápida y eficaz. 

 

DURANTE EL MONTAJE DE LA FERIA: 

 La coordinación de las labores de inicio del montaje y finalización podrán ser realizadas por 

técnicos del Ayuntamiento y  ASEARCO, que ayudará en todo lo que se le requiera.  

 

 Desde la Asociación nos gustaría contar con la colaboración del técnico municipal (arquitecto, 

ingeniero o similar) que elabore el plano del evento, durante el primer día de montaje de los 

espacios asignados a cada empresa participante  y hasta su total finalización.  

 Solicitamos que la electricidad y la seguridad pueda ser proporcionada por el Ayuntamiento de 

Rivas.  

 

DURANTE EL DESARROLLO DEL EVENTO: 

 Solicitamos que un técnico del Ayuntamiento esté junto al personal de ASEARCO durante la 

celebración de la feria. 

 

 Pedimos que, por favor, se de apoyo a la asociación durante todo el desarrollo del evento. 

  

 Desde la asociación se pide que los técnicos de mantenimiento del Ayuntamiento suministren y 

retiren, por favor, las vallas perimetrales solicitadas para el evento por los técnicos municipales de 

la Concejalía de Desarrollo Local u otra que se estime oportuna. 
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DURANTE EL DESMONTAJE DE LA FERIA: 

 Durante el desmontaje, pedimos la colaboración de un técnico del Ayuntamiento que esté presente, 

junto a personal de ASEARCO, en todo momento y hasta su total finalización. 

 

 Como en anteriores previsiones, también solicitamos que estén presentes los empleados del 

mantenimiento,  por si fuese perceptiva su ayuda.  

 

 Solicitamos que, por favor, el Ayuntamiento ponga a disposición de la Asociación los técnicos de 

mantenimiento necesarios para la puesta y retirada de los materiales publicitarios que se instalen.  

 

 Si así se acuerda,  en el caso de que sean necesarios por contratación de ciertos materiales 

publicitarios, solicitamos  que, por favor, el Ayuntamiento se encargue de pedir permisos para el 

posible uso de farolas o de mobiliario urbano (por ejemplo, lonas en vallas de rotondas). Con el 

objetivo de agilizar esta tarea sería aconsejable que se encargara también de acordar con el 

proveedor seleccionado fechas de entrega y procedimiento para realizarla. 

 

 Solicitamos que  un diseñador del Ayuntamiento sea el que se encargue  de remitirnos los diseños 

finales elegidos por el consistorio. En el caso de existir patrocinadores, ASEARCO 

proporcionará los logotipos de los mismos. 

  

 Nos gustaría contar con la colaboración del departamento de  Comunicación del Ayuntamiento para 

aumentar la difusión de las iniciativas, previamente a su celebración, a través de  sus RRSS, 

ampliamente seguidas por la ciudadanía.  Necesitaríamos que la difusión tuviera repercusión en  

momentos clave para que la ciudadanía y las posibles empresas participantes se enteren la 

existencia de estas campañas y de cómo pueden participar. 

  

 También contactaremos con dicho departamento para continuar con su colaboración para la 

inserción de todos los detalles del evento en la revista municipal y otros canales de información que 

se consideren convenientes, como por ejemplo, los carteles electrónicos del municipio. 

 

 Solicitamos que sea el consistorio quien se encargue de la conveniente eliminación/destrucción de 

la lonas y otros elementos promocionales o decorativos que deban retirarse. 
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RESULTADOS ESPERADOS: 

 
Amplia participación de la ciudadanía, así como de personas trabajadoras autónomas y pymes 

participantes. 

 
Dar a conocer las tendencias y los avances tecnológicos en materia de movilidad que abanderan los 

concesionarios de automóviles de la zona.  Dar a conocer las ayudas y apoyos /  legislación vigente en 

materia de movilidad, en su amplio concepto con impacto empresarial. 

 

OBSERVACIONES: 
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ACCIÓN 6 

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN: 

COLABORACIÓN EN LOS PREMIOS DE EMPRESA Y EMPRENDIMIENTO (2ª EDICIÓN)  

OBJETIVOS:  

 

Colaborar en la puesta en marcha de esta acción, organizada por el Ayuntamiento de Rivas 

Vaciamadrid en su Concejalía de Desarrollo Económico, fomentando parte del jurado como miembros 

del Pacto Local. Asearco, asistirá a las reuniones de valoraciones de los proyectos, así como el acto 

final de entrega de premios que tendrá lugar a finales de septiembre/principios de octubre.  

 

PERSONAS  DESTINATARIAS: 

 

Empresas y emprendedores de Rivas Vaciamadrid. 

 

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN.  

 

Septiembre/principios de octubre del año 2026.  

Lugar: La planta primera del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid (aunque esto último está por 

determinar). 

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS: 

 

ASEARCO se encargará de todas aquellas acciones que tengan que ver con su colaboración y 

participación.  

RESULTADOS ESPERADOS: 

 

Cumplir con los objetivos planteados. 

OBSERVACIONES: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
C

JK
LA

6J
EC

6A
R

6N
Y3

XF
N

G
LR

M
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
iv

as
ci

ud
ad

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
9 

de
 6

8 



 
 

  

 

 

 

 

En Rivas-Vaciamadrid, 16 de febrero de 2026. 

EL/LA  REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

Fdo.: David París González 
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En mi condición de Secretario General de la Unión Comarcal de las Vegas de 
CCOO Madrid, me dirijo a ustedes para hacerles entrega formal de las 
propuestas que nuestro sindicato ha elaborado para el Pacto Local de Rivas 
Vaciamadrid de cara al ejercicio 2026.

Desde CCOO queremos poner en valor la trayectoria y el impacto del Pacto
Local como una herramienta de éxito y un referente de gobernanza en nuestra 
localidad. Este espacio no solo es un foro de debate, sino el motor de políticas 
públicas que han demostrado ser eficaces gracias a la acción conjunta y 
coordinada de todos sus miembros. Creemos firmemente que la suma de 
esfuerzos entre la administración, las organizaciones empresariales y los 
sindicatos es la vía más sólida para alcanzar un modelo de ciudad 
cohesionado.

Las medidas que adjuntamos nacen de nuestra vocación de servicio a la 
ciudadanía ripense y buscan profundizar en los objetivos compartidos del 
Pacto:

 Fortalecer el diálogo social: Como eje esencial para un entorno laboral
justo y estable.

 Impulsar la colaboración institucional: Entendiendo que las 
soluciones más duraderas son aquellas que emanan del consenso entre 
los agentes sociales y el Ayuntamiento.

 Mejorar la calidad de vida: Asegurando que el crecimiento de Rivas 
sea equitativo y protector con los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras.

CCOO Rivas mantiene su firme compromiso con este órgano de participación. 
Estamos convencidos de que el trabajo conjunto realizado hasta la fecha es el 
mejor aval para afrontar los retos de 2026, construyendo un futuro donde el 
bienestar social y el desarrollo económico caminen de la mano.

Quedamos a su entera disposición para debatir estas propuestas y seguir 
trabajando, codo con codo, por el futuro de Rivas Vaciamadrid.

Atentamente,

Fdo: Antonio Medina Mollons Secretario General de la Unión Comarcal de 
las Vegas CCOO Madrid
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN: 

En la actualidad la Formación profesional y la necesidad de formalizar las competencias 
profesionales adquiridas a lo largo de la vida laboral son una herramienta necesaria para 
garantizar el acceso y la promoción en el mundo laboral.

En este sentido, se hace necesario informar a la ciudadanía de las 
oportunidades que existen para formalizar las competencias adquiridas.

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Talleres sobre las vías de acreditación de la experiencia laboral. 

OBJETIVOS:
Dar  una  información  teórico-práctica  sobre  las  herramientas  adecuadas  para  que  las  personas
trabajadoras puedan acreditar su formación no reglada o su experiencia laboral.

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Personas  desempleadas  y  trabajadoras,  así  como la  ciudadanía  en  general  que
quieran que se les reconozca su formación en el trabajo. 
FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
3  talleres  a  lo  largo  del  año  (fechas  pendientes  de  determinar). Lugar: en
instalaciones municipales (a determinar). 
RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
 Mesas, sillas, micrófonos, proyector y sala con acceso a internet. 

RESULTADOS ESPERADOS:
Dotar  de  conocimientos  básicos  a  las  personas  trabajadoras  sobre  como  poder  acreditar  la
experiencia laboral.

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN:   

El absentismo laboral: una excusa para recortar derechos

El concepto de absentismo laboral ha sido reiteradamente manipulado por organizaciones 
patronales para poner en cuestión el derecho a la salud de las personas trabajadoras, así como
otros derechos fundamentales. Jornada que forma parate de las que realizamos de manera 
conjunto los miembros del Pacto local de Rivas , que en este caso es liderada por CCOO  y en 
colaboración con Ugt y Asearco

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Jornada el absentismo laboral, una excusa para recortar derechos

OBJETIVOS:
Dar  a  conocer  que se considera absentismo en el  mundo laboral  y  diferenciar  sobre lo  que son
derechos

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todos los ciudadanos y ciudadanas de Rivas

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Sala Pedro Zerolo del ayuntamiento de Rivas vaciamadrid, Mayo  2026. para ello contaremos con la
colaboración de UGT y Asearco

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
Pantallas, proyector y medios técnicos para realizar el taller

RESULTADOS ESPERADOS:
Dar a conocer la  diferencia entre los que popularmente se conoce como absentismo laboral y lo que
realmente son derechos conseguidos por los trabajadores

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN:  

En  una sociedad en la que todo pasa a una velocidad increíble, donde la gente de manera 
rápida busca información a través de herramientas digitales, es necesario de dotar de 
contenidos de interés laboral de acceso rápido y fácil. Por ello hoy en día, videos con píldoras 
informativas de duración corta son instrumentos de información de gran utilidad para la 
sociedad

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Elaboración de materiales gráficos  para explicar normativas laborales

OBJETIVOS:
Dar a conocer a través de videos los cambios normativos o explicativos sobre materia laboral

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todo los ciudadanos de Rivas

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Se realizaran tres videos el 1º junio 2026, 2º octubre 2026 y 3º noviembre 2026

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:

RESULTADOS ESPERADOS:
El objetivo es que los ciudadanos y ciudadanas a través de los videos adquieran conocimientos sobre
materia laboral o cambios normativos en la misma

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN:  

El objetivo de la formación se centra en que las personas jóvenes conozcan sus derechos 
desde su primera incorporación a la actividad laboral además de proporcionales los recursos e 
instrumentos necesarios para hacer una búsqueda más eficaz y mejorar sus competencias y 

habilidades para acceder al mercado laboral. 

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Taller básico de acceso al mundo laboral para Jóvenes

OBJETIVOS:
Introducir conceptos básicos de regulación laboral, derechos laborales y sindicales.

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Estudiantes que estén en disposición de empezar a trabajar:  alumnos de Formación Profesion al
grado medio o Bachillerato

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Actividad a incluir en el Pamce , durante el curso escolar del año 2026. Cada taller tiene una duración
de 1 hora aproximadamente

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
Ordenador, proyector y pantalla sobre la que proyectar.

RESULTADOS ESPERADOS:
Que los alumnos presenten en el taller puedan adquirir nociones básicas de derecho laboral y cómo
se regulan las relaciones laborales tales como: el contrato, el convenio colectivo y el Estatuto de los
Trabajadores, practicas laborales. Además, que tomen conciencia de los derechos que les amparan y
el papel que juegan los sindicatos en su defensa.

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN:  

La necesidad de conocer la realidad empresarial  y contratación de una ciudad es un elemento 
esencial a la hora de realizar políticas industriales en los municipios. Por ello la realización de 
estudio que arrojen datos para establecer estrategias de futuro es una herramienta de gran 
utilidad a la hora de implementar políticas municipales

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Estudio sobre la actividad empresarial de Rivas

OBJETIVOS:
Estudio sobre la evolución de las contrataciones en Rivas, según genero, sectores productivos y tipos
de contrataciones

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todos los ciudadanos y ciudadanas de Rivas

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Octubre 2026

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:

RESULTADOS ESPERADOS:
Tener  una  visión  del  tejido  productivo  actual  de  Rivas,  de  las  contrataciones  por  sectores  de
producción

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN: 

Cada 25 de Noviembre,Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres, las CCOO de 
Madrid alzamos nuestras voces, aún más si cabe, contra el terrorismo machista, una violencia 
que sufren las mujeres por el mero hecho de serlo, que es una brutal manifestación de la 
desigualdad entre mujeres y hombres y que se trata de la violación de derechos humanos más 
extendida del mundo. 

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Taller en torno al dia internacional contra la violencia contra las mujeres

OBJETIVOS:
Trasladar  la  propuesta  de  CCOO contra  las  violencias  contra  las  mujeres  en cualquiera  de  sus
dimensiones de esta lacra

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todos los ciudadanos y ciudadanas de Rivas

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Participar dentro de las actividades que la concejalia de feminismo y diversidad de Rivas Vaciamadrid

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
Ponentes para la materia correspondiente que se le asigne a CCOO dentro de la programación 
diseñada por la Concejalia de Feminismos y diversidad

RESULTADOS ESPERADOS:

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN: 

Conocer los derechos básicos en materia laboral contribuye  a los trabajadores y trabajadoras, 
a la hora de tener una relación laboral sana dentro de las empresas, ayuda al empresario a 
actuar en los marcos legales y evita situaciones que puedan generar en clima laboral negativo.

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:

Orientación sindical y socio-laboral

OBJETIVOS:
Atender a los ciudadanos y ciudadanas de Rivas, dándoles una orientación en derecho laboral básico 
o derivar, si es preciso, a los niveles de atención sindical correspondiente.

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todos y todas los ciudadanos y ciudadanas de Rivas Vaciamadrid.

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Local de CCOO en Rivas Vaciamadrid, sito en la Calle Frida Kahlo, 6, durante todo el 2026.

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
Personal sindical de CCOO y apoyo administrativo.

RESULTADOS ESPERADOS:
Resolver aquellas cuestiones en derechos laborales que se requieran.

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN: 

La vivienda es uno de los derechos mas cruciales para la dignidad y el bienestar de las 
personas. Constituye no solo un espacio físico donde resguardarse, sino también un entorno 
básico para el desarrollo personal, familiar, comunitario y social. La ausencia de una vivienda 
digna impacta directamente en el goce de otros derechos esenciales, como el derecho a la 
salud, al trabajo, a la educación, y a la participación en la vida cultural y social. Jornada que 
forma parte de las que realizamos de manera conjunto los miembros del Pacto local de Rivas , 
que en este caso es liderada por Ugt, en colaboración con CCOO y Asearco

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Jornada sobre ls situación de la vivienda organizada por UGT

OBJETIVOS:
Debatir sobre la situación habitacional y posibles políticas para solucionar el problema de la vivienda.
Trasladar la propuesta de CCOO en materia de vivienda

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todos los ciudadanos y ciudadanas de Rivas

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Esta actividad es organizada por la Union General de Trabajadores, CCOO  junto a Asearco colabora.
Fecha  estimada  de  celebración:  primera  quincena  de  noviembre.  Lugar  instalaciones  del  Ayto  a
determinar.
RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
Ponentes para la materia correspondiente que se le asigne a CCOO

RESULTADOS ESPERADOS:
Obtener conocimientos sobre como esta  la situación de la vivienda y sus posibles medidas para
cambiar dicha situación

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN: 

 Las ayudas públicas a empresas pueden ser beneficiosas para impulsar la innovación, la 
digitalización y la competitividad, especialmente en pymes y sectores estratégicos. Actúan 
como financiamiento adicional sin dilución, mejorando la estructura financiera y permitiendo 
proyectos de I+D. Facilitan la inversión en modernización, digitalización y expansión 
internacional.Permiten a las empresas ser más eficientes, reducir costes energéticos y 
alinearse con objetivos Ayudan a mantener o crear puestos de trabajo. Jornada que forma 
parte de las que realizamos de manera conjunto los miembros del Pacto local de Rivas , que en
este caso es liderada por Asearco,  en colaboración con Ugt y CCOO

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Jornada sobre las audas publicas destinas a las empresas

OBJETIVOS:
Obtener conocimiento de que tipo de ayudas estan destinadas a las empresas y creacion de empleo

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todos los ciudadanos y ciudadanas de Rivas y trabajadores

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Esta actividad es organizada por Asearco, CCOO junto con Ugt colaboran en dicha jornada. Fecha
estimada 23 de septiembre, lugar instalaciones del ayuntamiento  por definir

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
Ponentes para la materia correspondiente que se le asigne a CCOO

RESULTADOS ESPERADOS:
Obtener conocimientos sobre ayudas y bonificaciones publicas a las empresas y el empleo

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN:  

La necesidad de crear instrumentos relacionados con el mundo del empleo donde interactúen 
aquellas entidades que inciden de manera directa en el mundo laboral, son mecanismos útiles 
para el desarrollo productivo de las ciudades. Por ello desde la Concejala de Desarrollo y 
Empleo de Rivas Vaciamadrid impulsa la 2º feria de empleo donde participamos como 
miembros del Pacto local

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
 2º Feria del empleo de Rivas Vaciamadrid

OBJETIVOS:
Dar a conocer los servicios del sindicato en materia laboral, puntos de orientación, acreditaciones de
la experiencia laboral etc

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Todos los ciudadanos y ciudadanas  de Rivas

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
29 de abril 2026

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:
Participar con en stand y materiales propios del sindicato, ademas impartiremos un taller sobre 
acreditación de experiencia laboral

RESULTADOS ESPERADOS:
 Ayudar a la ciudadanía a tener  mayor conocimiento de sus derechos y a orientadles de manera
efectiva a la hora de acreditar la experiencia laboral y poder optar a empleos que requieran dicha
acreditación

OBSERVACIONES:
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ANEXO  I – Propuesta de actuaciones

INTRODUCCIÓN:  

2º Premios Empresas y Emprendimiento 2026. Desde las Concejalia Desarrollo 

Económico y Empleo se lleva a cabo esta actividad que va por  su segunda 

edición, donde los miembros del pacto loscal participan como miembros del 

jurado en la deliberaciones de los proyectos asi como en la jornada de entrega 

de los premios

Especificar de manera individualizada cada una de las actuaciones a desarrollar:

DENOMINACIÓN  ACTUACIÓN:
Premios empresas y emprendimiento Rivas 2026

OBJETIVOS:
El  objetivo  de  los  premios  es  poner  en  valor  la  alta  cualificación  y  el  gran  potencial  del  tejido
empresarial de la ciudad.

PERSONAS  DESTINATARIAS:
Empresas y emprendedores/as de Rivas

FECHA, LUGAR Y PLAN DE EJECUCIÓN. CRONOGRAMA:
Fecha establecida, finales de septiembre primeros octubre, lugar instalaciones del Ayuntamiento por
definir

RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS:

RESULTADOS ESPERADOS:
Potenciar y fomentar el progreso económico de la ciudad. Para ello ,se ponen en marcha junto a
diversas  actuaciones,  los  premios  empresariales  a    que desea  reconocer  la  labor  y  aporte  que
negocios  del municipio de Rivas, así como como las ideas y proyectos de emprendimiento con un
mayor potencial para la ciudad.

OBSERVACIONES:
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